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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán ú& conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacido, que deberá yeriñearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

£0 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de tos 
mismos; !o de interés particular previo el pago iide-
lantado de SU céntimos de peseta por cada línea de 
insercidn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día M de Moyo.) 

PBESIDBNCM. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
l i a c o n t i c ú a n sin novedad en su i m - j 
portante salud, | 

- GOBIERNO DE PROVINCIA. j 

D. JOSÉ ARMERO Y P E Ñ A L V E R , i 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO- | 
VINOIA. j 
Hago saber: Que por D. Valerio ¡ 

Si'inohez, vecino do Aleje, se ha '• 
presentado en la Jefatura de Minas, : 
en el dia l . " del mes de Mayo, á las 
doce de su m a ñ a n a , una sol ici tud . 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de hulla llamada 
Santa Eulalia, sita eu t é r m i n o del 
pueblo de Aleje, Ayuatacniento de 
Villayandre, y linda á todos r u m 
bos con terreno c o m ú n ; hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte- i 
neocias en la forma siguiente: j 

Se t end rá por punto de partida i 
una calicata sobre uua capa de car- j 
bón; desde ésta so medi rán 50 me- i 
tros Este, y se colocará la 1." esta
ca; desde és ta en d i recc ión Sur 200 , 
metros, y se colocará la 2." estaca: i 
desde és ta en dirección Norte 200 j 
metros, y se colocará la 3.a estaca; ; 
desde ésta eu dirección Oeste 600 : 
metros, y se colocará la 4." estaca; '. 
desde ésta en dirección NO. 150 me- ; 
tros, y se colocará la 5." estaca, y 
de és ta con 400 metros, l legará á 
la 1, ' estaca, quedando cerrado el 
pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , so ad
mite dicho solicitad, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que eu el 
término de sesenta d ías , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te

rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art . 24 de la ley de miner ía vigente . 

León 3 de Mayo de 1895. 
•fosé Armero y l 'efinlvcr 

COMISIÓN. PROVINCIAL DE LEÓN 

La Comisión provincial , en dele
gac ión de la Excma. D ipu t ac ión , 
en sesión del 23 de A b r i l actual , 
acordó sacar á públ ica subasta la 
cons t rucc ión de los trozos 7.°, 8.° y 
9.° de la carretera, provincial de 
León á S o ñ a r , bajo las condiciones 
que se insertan á c o n t i n u a c i ó n . 

La subasta se ce l eb ra rá en Madrid 
con arreglo al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, en la Dirección ge
neral de Adminis t rac ión local ( M i 
nisterio de la Gobernac ión) y en 
León, conforme al art . 8.° del c i t a 
do Real decreto, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó del Diputado 
de la Comisión provincial en quien 
delegue, con asistencia de otro Di 
putado designado por és ta , en el 
Salón de Sesiones de la Diputac ión , 
el día 15 de Junio próx imo venide
ro, á las doce de su m a ñ a n a . 

Los documentos del proyecto se 
ha l la rán de manifiesto en Madrid 
en dicha Dirección general de A d 
minis t rac ión local, y en León en ia 
Sección do Obras provinciales, des
de la fecha de este anuncio hasta el 
día de la subasta, todos los días no 
feriados á las horas de oficinas. 

León 9 de Mayo de 1895. 
E l OloborDRdor, 

•fosé .trnicro y B'uiifllvcr. 

Modelo de proposición, 
D. N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid el día de ó en el 
BOLETÍN OFICÜL de la provincia de 
León, el dia . . . de y de las con
diciones y requisitos que so exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de nueva cons
t rucción do los trozos 7.°, 8.° y 9.°, 
comprendidos entre el camino de 
Villanucva al monte y el pueblo de 
Villaronte, en la carretera provin
cial de León á Boñar , en dicha pro
vincia , se compromete 4 tomar i su 
cargo la cons t rucc ión de los mis
mos, ó del trozo ó trozos que fue
ren, con estricta sujeción á los ex

presados requisitos y condicioues 
por la cantidad de (Aquí la pro
pos ic ión que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llnnamente el tipo 
fijado; pero adv i r t í endo que se rá 
desechada toda proposición en que 
no se exprese la cantidad, en pese-

í tas y c é n t i m o s , escrita en letra, y 
deje de a c o m p a ñ a r s e el resguardo 
del depósi to que se exige como ga
r a n t í a provisional por la que se 
compromete á ejecutar las obras.) 

| (Fecha y firma del prqpqnente.) 

Carralera de León á BoAnr. 

TROZOS 7.°, 8.° Y 9.° 
Pliego de condiciones particulares que 

a d e m á s de las facultativas y ge
nerales para contratas de. obras 
públ icas de 11 de Junio de 1886 
y de lo que se dispone en el Real 
decreto de 4 de Euero de 1883 
sobre con t r a t ac ión do servicios 
públ icos, como asimismo ¡i lo que 
se previene en la vigente ley del 
Timbre del Estado, y el Regla
mento para el impuesto de Dere
chos Reales y t r ansmis ión de bie
nes, han de regir en la subasta 
para la ejecución do los trozos 
citados de dicha carretera. 
A r t . 1.° Se procede á la subasta 

de la citada obra por trozos separa
dos, bajo el tipo de setenta y dos mil 
cuatrocientas diecioc/to pesetas trein
ta y siete céntimos para el trozo T."; 
sesenta y nn mil novecientas nótenla 
pesetas con cincuenta y seis centimos 
para el trozo 8.°, y ochenta y un mil 
cuatrocientas treinta y dos pesetas con 
veintinueve céntimos para el trozo 9.° 

A r t . 2." Los licitadores fo rmu
la rán sus proposiciones s e g ú n el 
modelo que se anuncia, eu pliegos 
que p r e s e n t a r á n cerrados al Presi
dente del acto, durante la primera 
media hora de la prefijada para la 
subasta, rubricando la carpeta é i n 
cluyendo en ella el documento pro
visional del depósi to que se cons
t i tu i rá en la Caja general de Depó
sitos ó sus sucursales, ó en la de 
esta Diputac ión provincial , por el 
cinco por ciento del total del pre-
supuest" do la obra y la cédu la per
sonal del proponente. 

A r t . 3." E l acto de la subasta 
empezará por la lectura de las con

dicioues facultativos y particulares, 
p reced iéndose enseguida á la aper
tura de los pliegos que se hubieren 
presentado; haciendo la adjudica
ción del remate en favor del que 
ofrezca ejecutar la obra en menos 
cantidad. Los contratos se e l e v a r á n 
á escritura pública (previo pago dol 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Diario de Avisos), dentro del t é n n i -
miuo de diez días , á contar de la no
tificación; siendo de cuenta del con
tratista los gastos de asistencia del 
Notar io , otorgamiento y papel de 
aqué l la ; adviniendo que uno de los 
dos ejemplares que han de presen
tarse en la Contadur ía provincial , 
será en papel c o m ú n . 

A r t . 4.<, Toda proposición que 
no es t é formulada con arreglo a l 
anuncio, fije un t i p o superior al 
s eña l ado , ó no tenga incluirlo el do
cumento just i f icat ivo y bastante del 
depósi to á que hace referencia el 
art . 2 .° , será desechada en el acto. 

A r t . 5." En el caso de que re
sulten dos ó m á s proposiciones 
iguales, se ce lebra rá en el acto y 
ú n i c a m e n t e entre los autores de la 
propuesta que hubieren causado el 
empate, una seguuda l ic i tación por 
espacio de diez minutos; adv i r t i en 
do que la primera mejora será de 
quinientas pesetas por lo menos, 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen 
de ciento. 

A r t . 6." Una vez entregados los 
pliegos no podrán retirarse bajo 
n i n g ú n pretexto ni mot ivo. 

A r t . 7.° Las dudas que sobro el 
acto de la l icitación ocurran, s e r á n 
resueltas por el Sr. Presidente y V o 
cales que compongan la Junta de 
subasta. 

A r t . 8.° Hecha la ad judicac ión 
s e r án devueltos ú los licitadores los 
respectivos documentos del d e p ó s i 
to provisional, excepto el del mejor 
postor, el cual se e l eva rá al diez 
por ciento del importe total del pro
supuesto, y en la forma y con arre
glo á lo que establece el art . 2.", 
sin c u y a circunstancia ni podrá 
otorgarse la escritura ni empezar
se los trabajos. 

A r t . 9." Cuando el rematante no 
cumpliera las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiera que esta ten-



ga efecto en el t iempo que se le se
ña l a , se da rá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rema
tante, con los efectos' que marca el 
art . 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

A r t . 10. Mensualmente se prac
t i c a r á , con arreglo á los a r t í c u l o s 8 0 , 
81 y 82 del pliego de condiciones 
facultativas, la medic ión y -valora
ción de las obras ejecutadas duran
te el mismo mes, expidiendo ce r t i 
ficado de las mismas, con cuyo do
cumento se o rdenará el pago de su 
total importe á satisfacer en m e t á 
lico de la Caja provincial . 

A i t . 11 . La responsabilidad que 
deberá exigirse al rematante por fa l 
ta de cumplimiento á lo estipulado, 
será por la via de apremio y proce

dimiento administrat ivo, con arre
glo al ar t . 23 del Real detreto de 4 
de Enero de 1883. 

A r t . 12. De conformidad con lo 
preceptuado en el art . 3.°, en su 
apartado 7.°, del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, el rematante que
da rá sometido á los tribunales del 
domicilio de la Corporación p rov in 
cial que sean competentes para co
nocer de las cuestiones que puedan 
suscitarse! 

A r t . 13. E l rematante es respon
sable durante los plazos de g a r a n t í a 
de la bnena conse rvac ión de las 
obras ejecutadas; pasados dichos 
plazos, se verif icará la recepción y 
l iquidación final, y si no resultase 
r ec l amac ión pendiente contra el re
matante, se le devo lve rá el depósi to 

definit ivo ó fianza, quedando libre 
de ulteriores responsabilidades. 

A r t . 14. Este contrato, como 
todos los de su clase, se hace á ries
go y ventura, y por consiguiente no 
podrá pedirse la rescisión por el con
trat is ta , aunque haya aumento ó 
d i sminuc ión de obra ó de precios 
en los jornales ó materiales, á no 
ser en Sos casos marcados en las 
condiciones generales para contra
tas, de 11 de Junio de 1886, ya t am
bién por circunstancias no expre
sadas terminantemente en el pliego 
de condiciones. 

A r t . 15. Son admisibles los efec
tos públ icos para constituir depós i 
to provisional ó definitivo, al precio 
que tengan , s e g ú n la cot ización 
oficial el día en que se consti tuya 

la fianza, con arreglo al ar t . 13 de) 
Real decreto de 4 de Enero, de 1883. 

A r t . 16'. Los gastos materiales 
del replanteo general y de la l i q u i 
dac ión definit iva, serán de cuenta 
del contratista. 

A r t . IT. E l contratista se com
promete á dar por terminadas las 
obras en el plazo de dos a ñ o s para 
cada trozo, á partir del día en que, 
por escrito, se disponga por el D i 
rector dar comienzo á las obras, ex
cepc ión hecha de que los tres t ro
zos les remate un mismo contrat is
ta, que en este caso será el de tres 
años . 

León 23 de Abr i l de 1895.—El 
Director de Caminos provinciales, 
Carlos Rodriguez Llaguno. 

DELEGACION DE HAC IEN D A DE L A PROVINCIA DE LEO N . 

Eu la Depos i t a r í a -Pagadur í a de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s do compradores de bienes nacionales que á c o n t i n u a c i ó n se 
detallan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t rac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción inv i t a por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depos i t a r í a -Pagadur í a las citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de t reinta dias, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndoles que, transearrido dicho plazo, no podrán serles devuel
tos, puesto que han de consti tuir el justif icante de las operaciones de formalización que se realicen pasado aquel t é r m i n o . 

Número 
de la 
cuonta 

736 

737 

738 

746 

749 

750 

751 

53 

754 

M ombre del comprador 6 redimente 
í Procedencia 

de la . 
i finca ÓCQUBO 

3.377 

3.365 

3.369 

3.379 

3.860 

3.381 

3.380 

3.385 

3.375 

D. Braulio G ó m e z . 80p.o[op. 

D. Donato Riesco . 

D. José María Alvarez . 

D. Ignacio López . 

D. Valen t ín Casado. 

Término rouoieipat on que radican 

Galleguillos. 
I 

D . Vicente Torbado. 

D. Baltasar Garcia. 

D. Antonio Arroyo . 

D. Tomás Calleja. 

Colinas. 

Paradilla. 

San Justo de los Oteros. 

Rúst ica . . 

Llamas de B o ñ a r . . 

Corvillos de los Oteros. 

Corvillos de los Oteros., 

Barrio de Nuestra S e ñ o r a . 

San Lorenzo de Ponferrada., 

IMPORTE 

Pesetea Ota. 

Agosto. . 

Febrero . 

Marzo . . . 

Mayo . 

Octubre. 

Novbre. . 

1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1893 
1894 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1893 
1894 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1893 
1894 
1889 
1890 
1891 
18W 
1893 
1894 
1895 
1889 
1890 
1891 
1892 
1893 
1894 
1895 
1889 
1890 
1891 
1892 
1893 
1889 
1890 
1891 
1892 
1893 
1894 
1889 
1890 
1891 
1891 
1892 
1893 
1889 
1890 

161 60 
161 60 
161 60 
161 60 
161 60 
161 60 
161 60 
240 i 
240 » 
240 » 
240 a 
240 » 
240 . 
240 » 

1.561 04 
1.561 04 
1.561 04 
1.561 04 
1.561 04 
1.561 04 
1.561 04 

131 92 
131 92 
131 92 
131 92 
131 92 
131 92 
131 92 

12 96 
12 96 
12 96 
12 96 
12 90 
12 96 
12 98 

1.200 • 
1.200 > 
1.200 > 
1.200 • 
1.200 » 
1.002 32 
1.002 32 
1.002 32 
1.002 32 
1.002 32 
1 002 32 

322 40 
322 40 
322 40 
3-22 40 
322 40 
322 40 
920 • 
920 » 



754 

754 dup.' 

755 

756 

757 

758 

759 

760 

761 

762 
763 

764 

765 

766 

767 

768 

769 

770 

772 

773 

774 

775 

3.375 

3.352 

3.394 

3.390 

3.424 

3.420 

3.396 

3.430 

3.431 

3.401 
3.403 

3.428 

3.413 

14 

3.405 

3.411 

3.429 

3.427 

3.425 

3.426 

3.421 

D. Tomis Calleja. 

D. Isidoro Vega . . 

D. Antonio Béoa res . 

D. Antonio Pelli toro. 

D. Vicente M a r t í n e z . 

D. Salvador V i d a l . 

D. Pedro León de Castro. 

D. Rafael de la Fuente Ramos. 

D. Tomds Ramos., 
» Miguel Ramos. 

D. Manuel García , 

D. Francisco San M a r t i n . 

D. Jul ián Calvo . 

Juan Prieto. 

D. Juan Garc ía , 

D. Tomás Morán , 

D. José Gonzálrfz. 

D. Constantino M . Caballero. 
» 

D. Leonardo Alvarez Reyero. 

D. Toribio González . . 

8 0 p - \ p . 

Sardonal y Valdepiña . 

El Quemado 

Nistal y Utado. 

San Lorenzo de Pouferrada. 

San t ibánez de Rueda. 

Calzada do la V'aldería. 

Meizara . 

Vallabullo . 

Celada . 

Veldedo 
Dehesa de Abajo , 

Sau Mames. 

Brazuelo. 

La Cuesta. 

Bonillos. 

Combarros. 

Quintanilla de Combarros. 

Bonillos. 

Villavrando . 

Chavada P á r a m o . 

Campunana 
» 
» 

Monte de La Baüeza , 

R ú s t i c a . 

Abr i l 

Novbre. 

D i c b r e . . 

Febrero 

Marzo. 

May 

J u n i 

1891 
189ÍÍ 
1893 
1894 
1890 
1891 
1892 
1893 
1891 
1892 
1893 
1894 
1891 
1892 
1893 
1894 
1895 
1891 
1892 
1893 
1891 
1892 
1893 
1894 
1891 
1892 
1893 
1894 
1891 
1892 
1893 
1895 
1891 
1892 
1893 
1894 
1891 
1891 
1892 
1893 
1894 
1895 
1891 
1892 
1893 
1894 
1891 
1892 
1893 
1894 
1895 
1891 
1892 
1893 
1894 
1895 
1891 
1892 
1893 
1894 
1895 
1891 
1892 
1893 
1894 
1891 
1892 
1893 
1894 
1891 
1892 
1893 
1894 
1895 
1891 
1892 
1893 
1891 
1892 
1893 
1894 
1891 
1892 
1892 
1X93 
1894 

TOTAL. 

920 » 
920 > 
920 > 
920 . 
292 48 
292 48 
292 48 
292 48 

2.354 56 
2.354 56 
2.354 56 
2.354 56 

237 60 
237 60 
237 60 
237 60 
237 60 
336 40 
336 40 
336 40 

1.288 » 
1.288 » 
1.288 > 
1.288 » 

706 26 
706 26 
706 26 
706 26 

2.400 » 
2.400 » 
2.400 » 
2.400 . 
1.200 • 
1.200 » 
1.200 . 
1.200 » 
1.300 08 

106 » 
100 » 
106 > 
106 » 
106 > 
513 20 
513 20 
513 20 
513 20 

72 40 
72 40 
72 40 
72 40 
72 40 
74 40 
74 40 
74 40 
74 40 
74 40 
72 » 
72 . 
72 . 
72 » 
72 . 
90 80 
90 80 
90 80 
90 80 

344 40 
344 40 
344 40 
344 40 

48 
48 
48 
48 
48 
92 
92 
92 

240 
240 
240 
240 
288 
288 
288 » 

14.325 20 
14.325 20 

107.091 44 

León 8 do Mayo do 1895.—El Interventor do Hacienda, Luis Herrero .—V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, Vola-Hidalgo. 



Desde el día de hoy quedó abier
to ea la Depositarm-Pagaduria de 
Hacienda el pago de loe premios 
de cobranza de las contribuciones 
te r r i tor ia l é industrial y canon de 
minas, correspondiente al tercer t r i 
mestre del ejercicio actual, hasta el 
día 8 de Junio p róx imo inclusive. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los interesados. 

León 13 de Mayo de 1895.—A. 
Vela-Hidalgo. 

D. Santiago I l lán, Administrador de 
Hacienda de la provincia y Presi
dente de la Comisión de evalua
ción de esta capital. 
Hago saber: Que desde el día de 

m a ñ a n a , y por el t é r m i n o de echo 
dias, e s t a r á de manifiesto en la Of i 
cina de dicha Comisión el repart i
miento de la con t r ibuc ión sobre la 
riqueza r ú s t i c a y pecuaria para el 
a ñ o económico inmediato, con ob
jeto de que los comprendidos en.el 
mismo puedan hacer las reclama
ciones que crean oportunas sobre 
error en la apl icación del tanto por 
ciento con que salió gravada dicha 
riqueza. 

León 10 de Mayo de 1895.—San
tiago I l lán . 

AYUNTAMIENTOS 

D. Alejandro Ucieda y Quiroga, A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Cacábalos . 
Hago saber: Que para cubrir la 

con t r ibuc ión de consumos y sus re
cargos en el p róx imo a ñ o e c o n ó m i 
co, que importan en este A y u n t a 
miento 16.400 pesetas, y las de sal 
y alcoholes, cuyos cupos ascienden 
a 620 pesetas cada uno, se acordó 
sacar á publica subasta, á venta l i 
bre, por grupos y por t é r m i n o de 
tres a ñ o s , respecto .& aquellos que 
cubran el tipo seña lado , y por un 
a ñ o los que hubiese necesidad de 
adjudicarlos en menos de su t ipo, 
los derechos siguientes: 

Primer grupo: carnes frescas y sa
ladas do vacuno, lanar y cabrio, 10 
c é n t i m o s de peseta en k i l o , en las 
primeras, y 16 en las segundas; su 
t ipo 1.528 pesetas 60 c é n t i m o s . 

Segundo: carnes frescas y sala
das de cerdo, en k i lo , las primeras 
16 c é n t i m o s , y las segundas 22 c é n 
timos; tipo 1.828 pesetas 56 c é n t i 
mos. 

Tercero: aceite, en k i l o , 16 c é n t i 
mos, jabón, en k i l o , 14 c é n t i m o s ; su 
t ipo 2.500 pesetas. 

Cuarto: vinos, 5 pesetas los 1001¡ -
t ros , vinagre cada 100 l i tros 2 pese
tas, cerveza, sidra y chaco l í , 1 pe
seta 80 cén t imos los 100 li tros; su 
tipo 7.000 pesetas. 

Quinto; granos: arroz, garbanzos 
y sus harinas 2 pesetas 24 c é n t i m o s 
cada 10 kilogramos, t r igo y sus ha
rinas 2 pesetas los 100 kilos, cente
no, cebada, maiz, mijo, panizo y 
sus harinas 60 cén t imos los 100 k i 
los, los d e m á s granos y legumbres 
secas y sus harinas 40 c é n t i m o s 
t amb ién los 100 kilos; tipo 2.542 pe
setas 84 c é n t i m o s . 

Sexto: pescados de rio y mar, sus 
escabeches y conservas, en k i l o , 4 
c é n t i m o s , ca rbón vegetal 40 c é n t i 
mos los 100 kilogramos, í d e m cok 
10 c é n t i m o s en 100 ki los , conservas 
de hortalizas y verduras 8 cén t imos 
en k i l o , y de frutas 10 c é n t i m o s 
t a m b i é n en k i l o ; tipo 1.000 pesetas. 

Sép t imo : aguardientes y alcohol, 
cada grado centesimal en hectolitro 
35 cén t imos , y licores 20 c é n t i m o s , 
sal c o m ú n en cada ki logramo 9 c é n 
timos; tipo 1.241 pesetas 50 c é o t i -
mos. 

Sobre los tipos se i m pono el 3 por 
100 para premio de cobranza y con
ducción de caudales. La fianza que 
pres ta rá el arrendatario se rá perso
nal y á satisfacción del Ayun ta 
miento. La subasta, que se rá públ ica 
y t endrá lugar en esta Sala Consis
torial el domingo 19 del corriente 
mes de Mayo, de tres á seis de su 
tarde, se verif icará por pujas á la 
llana y á libre voz, y si no se pre
sentasen licitadores ó quedara de
sierta la de algunos grupos, se v e r i 
ficará respecto á é s tos una segunda 
subasta con idén t i cas formalidades, 
admi t i éndose en ella posturas por 
las dos terceras partes y sobre ellas 
pujas á la llana. 

Cacabelos 5 de Mayo de 1895.— 
Alejandro Ucieda. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Los dias 18 y 19 de los corrientes 
es ta rá abierta la r ecaudac ión de con
tribuciones directas de este M u n i 
cipio, desde las ocho de la m a ñ a n a 
hasta las cuatro de su tarde, en 
casa del Gocaudador D. Domingo 
González . 

Santa Cristina y Mayo 8 de 1895. 
— E l Alcalde, Fidel F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de | 
Oradefes 

En los días 17, 18,19 y 20 del co
rriente mes, desde las nueve de la 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, por 
las personas e n c a r g a d a s por el 
Ayuntamiento y en la Casa Consis -
tor ia l del mismo, t e n d r á lugar la co-

. branza del cuarto trimestre de la 
con t r ibuc ión ter r i tor ia l , indust r ia l 
y urbana del presente a ñ o e c o n ó 
mico. 

Lo que se publica para conoci
miento d« los contribuyentes y en ' 
observancia á lo dispuesto en el ar
t iculo 33 de la I n s t r u c c i ó n . 

Gradefes 3 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Francisco Calvo. 

Para el día 19 del actual, y hora 
de doce á dos de la tarde, conforme 
á lo acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados, t endrá lugar 
en la Casa Consistorial del mismo 
la primera subasta para el arriendo 
á venta libre de todas las especies 
que comprende la tarifa de consu
mos, correspondiente al ejercicio 
de 1895 á 96, bajo el tipo de 19.755 
pesetas 91 c é n t i m o s , á que ascien
den los derechos del Tesoro y recar
gos autorizados; cuya subasta se ve 
rificará por pujas á la llana y con 
arreglo al pliego do condiciones 
que se halla de manifi to en la Se
c re t a r í a de Ayuntat, . lento; advir 
t iéndose que para tomar parto en d i 
cha subasta ha de acreditarse haber 
consignado antes en las Cajas del 
Tesoro, en la Deposi tar ía del A y u n 
tamiento ' 'n el acto de la subasta, 
el 2 por i * -A importe de la mis
ma, y que el rematante c o n s i g n a r á 
en me tá l i co , como fianza, la cuarta 
parte del precio del remate. 

Gradefes 8 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Francisco Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangas del Páramo 

El día 19 del mes de la fecha, y 
hora de las diez á las doce de su ma
ñ a n a , t endrá lugar en la Sala Cou-
sistorial la subasta para el arriendo 
á venta libre do todas las especies 
de consumos comprendidas en la ta
rifa oficial n ú m . 1.°, para el ejercicio 
de 1895-96, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Sec re t a r í a ; cuya su
basta se ce lebra rá s e g ú n previene 
el Reglamento, no admi t iéndose 
posturas que no cubran el tipo de 
la subasta, importe á que asciende 
principal y recargos autorizados. 

Villadangos del Pá ramo 7 do Ma
yo de 189».—El Alcalde, Juan Te-
dejo. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Habiéndose a c o r d a d o por este 
A y u n t a m i e n t o y contribuyeutes 
asociados el arriendo á venta libre 
de las especies de consumos de este 
t é r m i n o municipal , para el año eco
nómico de 1895 á 96, s e g ú n previe
ne el art. 39 del Reglamento, se ha
ce saber: . 

Que la primera subasta t endrá l u 
gar en la Casa Consistorial el dia 20 
del actual, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, desde las dos de la tar
de á las cuatro de la misma, y nn se 
admi t i r án posturas que no cubran 
el t ipo de la subasta; siendo és te 
para el Tesoro y recargos autoriza
dos la cantidad de 2.151 pesetas. 

Que la subasta se ha de verificar 
por pujas á la llana, con sujeción a l 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la. Secretaria del 
Ayuntamiento . 

Que la g a r a n t í a necesaria para to
mar parte en la subasta, será la del 
2 por 100 del importe total de la 
misma. . 
. Que si no tuviere efecto, la p r i - . 
mera, se ce lebrará otra segunda el 
día 30 del mismo y á la misma hora, 
admi t i éndose posturas que cubran 
las dos terceras partes del tipo s e ñ a 
lado. 

Y que el remate se adjudicará al 
mejor postor, siempre que presen
te la fianza necesaria a juicio del 
Ayuntamiento. 

Vallecillo 6 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Juan Rodr íguez . 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y el cié la con t r ibuc ión 
industrial , y formado por la respec
t iva Comisión el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
económico de 1895 á 96, do esto M u 
nicipio, se hallan expuestos en la 
Secre ta r í a del Ayuntamiento por 
t é rmino de ocho dias, con el objeto 
de que los vecinos y contribuyentes 
puedan enterarse y hacer las recla
maciones que crean conducentes; 
pues pasados, no t e n d r á n lugar á 
ello. 

Vallecillo 6 de Mayo do 1895.--E1 
Alcalde, Juan Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordás 

Acordado por la Corporación m u 
nicipal que presido, en Junta con 
igua l n u m e r o da contribuyentes 
asociados, s e g ú n dispoue el art . 39 
del Reglameuto, el arriendo n venta 
libre de los derechos de consumos 
sobro todas las especies sujetas á es
to impuesto, asi como el de alcoho

les, y por el año económico de 1895 
al 96, se anuncia al público que la 
primera subasta t e n d r á lugar el día 
19 de Mayo p r ó x i m o venidero, ante 
este Ayuntamiento y en la Casa 
Consistorial, bajo el tipo do 5.035 
pesetas; se verif icará por pujas á l a 
llana, empezando á las dos de la tar
de y terminando á las tres, con la 
obl igación de consignar los l ici tado-
res, en el acto, el 2 por 100 del i m 
porto fijado como tipo de remate 
para g a r a n t í a de é s t e , y bajo las 
d e m á s condiciones que constan en 
el pliego de su referencia, que se 
halla de manifiesto en la Sec re t a r í a 
y en el que aparece, entre otras, 
que el rematante ha de presentar 
fiador abonado á juicio del A y u n t a 
miento. 

Santa María de Ordás 28 de Abr i l 
de 1895.—Ei Alcaide, Felipe G o n z á 
lez.—P. A . D. A . : Vicente García , 
Secretario. 

T e r m i n a d a la rectif icación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base i la derrama de la con t r ibuc ión 
terr i tor ia l para el año económico de 
1895 al 96, se halla expuesta en la 
Secretaria del Ayuntamiento , por 
t é r m i n o de quince dias, para las r e 
clamaciones oportunas. 

Santa María de Ordás 28 de A b r i l 
de 1895.—El Alcalde, Felipe Gon
zá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

El hecho de que Ja población del 
extrarradio se encabezase por mayor 
cantidad, impuso al Ayuntamiento 
el deber que la circunstancia de no 
haberse celebrado la subasta corres
pondiente, le permi t ió cumplir de 
rectificar el tipo del arriendo de 
consumos de esta v i l l a , fijándolo en 
45.489'19 pesetas, que le corres
ponden, en vez de las 49.000 que le 
fueron seña ladas . 
. Reproduciendo el.edicto publica

do en el BOLETÍN, n ú m ; 126, en 
cuanto al presente no se oponga, 
se anuncia pues u u é v a subasta de 
dicho arrriendo para el domingo 19 
del actual, bajo las bases y condi
ciones á que aquel edicto se refiere; 
en tend iéndose que la cot is ignación 
para l ici tar queda reducida á 454'89 

Igualmente se reproduce el anun
cio del arriendo de la sal; cuya su
basta ha de verificarse el 19 d é l o s 
corrientes, de doce de la m a ñ a n a á 
dos de la tarde, después de la de con -
sumos, que será de diez á doce del 
citado dia. 

Ponferrada 1.° Mayo de 1895.— 
Antonio González Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
lioperuelos del Páramo 

En el dia 19 del corriente mes, y 
hora do diez á doce de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la Casa Consistorial 
do este distr i to, y ante el A y u n t a 
miento, el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos que 
se devenguen en este Municipio, por 
el sistema de pujas á la llana y ba
jo el tipo que se expresa en el plie
go de condiciones que se ha l la rá do 
manifiesto en la Secre tar ía munic i 
pal durante el t é rmino del anuncio, 
para que cualquiera vecino ó foras
tero que le convenga pueda enterar
se de él . E l rematante p res ta rá fian
za igual á la cuarta parte del total 
que importa el remate, y para to-



mar parte en la subasta se necesita 
depositar previamente el 5 por 100 
en poder de la Comisión encargada 
al efecto. Si en la primera subasta 
no se presentaran proposiciones ad
misibles, se ce lebra rá un segundo ; 
remate el día 26 de los corrientes, ¡ 
dentro de iguales horas, por el mis- ! 
mo tipo d é l a , primera y con idén t i - ¡ 
cas condiciones, y en él se a d m i t í - 1 
rán posturas por las dos terceras 
partes del fijado para la primera. ¡ 

Koperuelos del Pá ramo á 2 de M a - ' 
j o de 1895.—El Alcalde, Tomás 
F e r n á n d e z . — P . M . del A . : El Secre- ; 
tario, Vicente Garabito. i 

diciones, con la rebaja de la tercera 
parte del tipo seña lado . 

Los Rarnos de L i n a l . " do Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Antonio G. 
Herrero. 

A Icaldia constitucional de 
Murías de Paredes 

El día 19 del corriente, desde la 
una á las tres de la tarde, t e n d r á 
lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento el arriendo á 
venta libre de todas las especies do 
consumos que se devenguen en este 
Municipio durante el aüo económico 
p róx imo de 1895 á 96, bajo el tipo 
de 15.621 pesetas, á que ascienden 
los derechos y recargos y con arre
glo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo. 

• E l rematante deposi tará en m e t á 
lico la cuarta parte del importe en 
que le sea adjudicado el remate, y 
no se admi t i rá como licitador al que 
no acred i té tener heeho el depós i to 
del 2 por 100 del tipo por que se 
anuncia la subasta. 

Si: durante las horas de subasta 
no se presentan proposiciones ad
misibles por todas las especies, se 
a n u n c i a r á p o r grupos separados, 
abriendo subasta por cada uno de 
ellos; y caso de que ni aun en esta 
forma no se consiguiera la subasta 
de todas ellas, se anuncia una se
gunda en iguales condiciones que 
la primera para el día 26 del mismo 
mes, de ü n a á tres de la tarde, ad
mi t iéndose en és ta proposiciones que 
cubran las dos-terceras partos. ' 

Murías de Paredes 7 de Mayo de 
1895.—-ElAlcalde.EduardoAlmarza. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

En los dias 18 y 19 del corriente, 
de las nueve de la m a ñ a n a hasta las 
cuatro de la tarde, t endrá lugar la 
cobranza de la cont r ibuc ión te r r i to 
r i a l é industr ial y demás impuestos 
correspondientes al cuarto t r imes
tre del a ü o económico actual, en 
casa del Recaudador D. Matías A l -
varez. 

Campo de Villavidel 5 do Mayo de 
1895.—Lorenzo Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de ¿una 

El día 19 del corriente mes de 
Mayo, i las doce de su m a ñ a n a , ' 
t e n d r á lugar en la sala de Ayun ta - ; 
miento, bajo la presidencia del se- ) 
ñor Alcalde ó eu quién delegue, la ¡ 
subasta de arriendo á venta libre de 1 
los derechos de consumos de este 1 
Ayuntamiento , para el próximo año 
económico de 1895-96, sobre el ra
mo de vinos y l íquidos , bajo el tipo 
de 600 pesetas. 

En el,mismo día y hora se subas
ta rán todas las d e m á s especies de 
consumos sujetas al impuesto, bajo 
el tipo de 4.137'50 pesetas de cupo 
para el Tesoro, y el recargo del 32 
por 100 para gastos municipales so
bre los mismos, con exclusión de la 
sal, que hace un total de 5.311 pese
tas, que es el tipo para la subasta. 

Se admi t i r án pujas á la llana y 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría; siendo indispensable para tomar 
parte en la subasta haber hecho an
tes el depósi to del 2 por 100 de la 
cantidad asignada al ramo por que 
so interese. 

Si en el día seña lado no tuviere 
efecto la subasta, se verificará otra 
segunda el día 26 del mismo y á la 
misma hora y bajo las mismas con-

Alcaldia constitucional de 
Cabreros del Rio 

Los días 19 y 20 de Mayo se halla 
abierta la recaudación voluntaria de 
este Ayuntamiento, correspondien
te al cuarto trimestre del actual a ñ o 
económico , en casa do ü . Emil io 
Montie l , vecino de Cabreros del Río . 
Los que no satisfagan las cuotas du
rante fliohos dias y en los diez p r i 
meros del siguiente mes, sufr i rán 
los recargos de Ins t rucc ión . 

. Cabreros del Río 3 de Mayo de 
1895.—El Alcalde, Atanasio Fresno. 

El día 20 del corriente mes de Ma
yo, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
t endrá tugaren la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento el arriendo 
á venta libré de los derechos de con
sumos que devenguen.en el a ñ o 
económico de 1895 ó 1896 todas las 
espécies comprendidas'en la prime
ra tarifa del Reglamento de Consu
mos, bajo el pliego de condiciones 
que se halla dé manifiesto en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento; s i N 
viendo de t ipo para la subasta la 
cantidad de 3.391 pesetas y 50 c é n 
timos á que asciende el cupo, p r inc i 
pal y recargos autorizados, con más 
el 3 por ciento del importe del rema
te. E l arriendo se verificará por el 
sistema de pujas á la llana, y para 
tomar parte en la subasta es requi
sito iodispensable consignar antes 
el 2 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo para subasta. 

Cabreros del Río 6 de Mayó de 
1895.—El Alcalde, Atanasio Freno. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Convenida con los interesados la 
forma de satisfacer la deuda del 
Ayuntamiento , ruego á los señores 
acreedores del mismo que del 17 al 
31 del mes corriente se sirvan pre
sentar en Secretaria los a bona ré s ó 
resguardos provisionales para sust i 
tuirlos en el acto por las nuevas 
obligaciones creadas al efecto; espe
rando que dichos señores ut i l icen el 
plazo de referencia á fin de evi tar 
dilaciones en el cumplimiento de 
este importante servicio municipal . 

Ponferrada 7 de Mayo de 1895.— 
Antonio González Gómez 

su seno, presidida por el Sr. Alcalde, 
ó quien l e g í t i m a m e n t e le susti tuya, 
el domingo 7 de Junio p róx imo ve
nidero, dando principio á las doce 
del d ía , y s i m u l t á n e a m e n t e el mis
mo día y hora en el Ministerio de la 
Gobernac ión , bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Ministro ó persona en 
quien és t e delegue. 

E l contratista se obliga á facil i tar 
el alumbrado de 250 l ámparas de 16 
buj ías . 

E l Ayuntamiento se compromete 
á satisfacer 7.000 pesetas anuales 
por este servicio, pagadas por men
sualidades vencidas. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
hasta el día y hora referidos en esta 
Alcaldía ó en dicho Ministerio, en 
pliegos cerrados, a c o m p a ñ a n d o la 
cédula personal del proponente y 
el resguardo que acredite el d e p ó 
sito de 1.000 pesetas en la Caja de 
Depósi tos , sus sucursales ó en la 
Deposi tar ía municipal; siendo dese
chada toda proposición á que no se 
a c o m p a ñ e n dichos documentos, ó 
no es té arreglada al modelo. 

Las l ámparas lucirán todas y en 
todo tiempo, desde el oscurecer has
ta las once d é l a noche, y sólo la 
mitad desde esta hora al amanecer. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, y en el c i 
tado Ministerio de la Gobernac ión . 

Será preferida la proposición que, 
en iguales circunstancias, ofrezca 
disminuir el t ipo, el n ú m e r o de a ñ o s 
de pr iv i legio , aumentar el n ú m e r o 
de l ámpara s ó su potencia luminosa. 

Se advierte que, á poco m á s de 
tres k i lómet ros de la población, exis
te un salto de agua que acaso pu
diera ser aprovechable, como fuer
za motr iz , por unes ocho meses al 
a ñ o . 

Astorga 27 de Abr i l de 1895.—El 
Alcalde, Manuel Miguélez Santos. 

Modelo de proposición 
• D. F . de T. , vecino de..., s é com
promete á tomar á su cargo el p r i 
vi legio exclusivo del alumbrado p ú 
blico de Astorga, p r o v i n c i a de 
León, por medio de la electricidad 
por años , s u m i n i s t r a n d o luz 
con l ámparas de buj ías , en 
precio de pesetas anuales; suje
tándose en todo al pliego de condi
ciones que sirve de base á esta su
basta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA. Todas las cantidades se 

han de expresar en letra. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Por acuerdo de la Junta m u n i c i 
pal de este Ayuntamiento se saca 
á subasta el privi legio exclusivo del 
alumbrado público por medio de la 
luz e léct r ica por veinte años . 

La subasta t e n d r á lugar ante este 
Ayuntamiento ó una Comisión de 

La provisional necesaria para ha
cer postura, se rá el 2 por 100 del 
importe del t ipo mín imo de subasta 
expresado, pudiendo és ta depositar
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el art . 50 del Reglamento 
vigente. 

Los precios m á x i m o s á que po
drá vender las especies referidas el 
arrendatario, s e r án los que constan 
en el respectivo pliego de condicio
nes. 

No será admisible postura alguna 
que no cubra el importe fijado como 
tipo mínimo de subasta, y que é s t a 
se adjudicará á favor del que resul
te mejor postor ó m á s beneficie los 
intereses del vecindario. 

En el caso de que no diere resul
tado esta segunda subasta, se pro
cederá pasados ocho dias á la terce
ra y ú l t ima , con las mismas forma
lidades que és ta , á excepc ión de po
der hacer postura y ser aceptada 
por las dos terceras partes de la can
tidad anteriormente seña l ada . 

Barrios de Salas 8 de Mayo de 
1895.—El Alcalde, Ventura Yebra. 
— E l Secretario. P. A . D . L . C : A l 
fredo C. Nuflo. 

D . Ventura Yebra Barrios, Alcalde 
contitucional del Ayuntamiento 
de Barrios de Salas. 
Hago saber: Que el día 16 del co

rriente, y horas de diez á doce de su 
m a ñ a n a , se procederá á la segunda 
subasta por taita de resultado de la 
primera, en venta exclusiva, de las 
especies de l íquidos y carnes de es
te t é rmino , para el año económico de 
1895 á 96, bajo el sistema de pujas 
á la llana y con sujeción al pliego 
de condiciones que es t a rá de man i 
fiesto en la Secretaria del A y u n t a 
miento. 

El importe total de las especies 
arrendables citadas, comprendiendo 
los recargos autorizados, es el de 
5.909 pesetas 3 cén t imos , t ipo m í 
nimo para la subasta. 

La nanza definitiva que hab rá de 
prestarse, consist i rá eu la cuarta 
parte de la cantidad en que resul
te adjudicado el arriendo, debiendo 
depositarse en la Caja munic ipal . 

! Alcaldía constitucional de 
\ Cea 
| En los días 19 y 20 del corriente 
1 t e n d r á lugar la recaudac ión de las 
; contribuciones ter r i tor ia l é indus

t r i a l correspondientes al cuarto t r i -
i mestre del ejercicio corriente y atra

sos de los anteriores, en la Casa 
' Consistorial de este Ayuntamiento, 

de ocho de la m a ñ a n a á las cuatro 
de la tarde; 

i ' Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes 
de este Municipio y terratenientes 
forasteros. 

Cea 10 de Mayo de 1895.—El A l 
calde, Felipe López. 

I . - Alcaldía constitucional de 
! Cnbillas de los Oteros 
1 Esto Ayuntamiento ha acordado 

sacar á pública subasta el arriendo 
á venta libro de los derechos y re
cargos que han de satisfacer las es
pecies de consumos en este Mun ic i 
pio por tres a ñ o s y ejercicios de 

i 1895-96, 1896-97 y 1898, con suje-
i ción á los tipos y condiciones que 
! constan en el expediente que se ha

lla al efecto de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación; la cual 
t endrá lugar en la Casa Consistorial 
(sala de sesiones) el día 19 del co
rriente, de diez á doce de su m a ñ a 
na, ante una Comisión del mismo; y 
si no tuviere efecto é s t a por falta de 
licitadores, so ce lebra rá segunda su
basta, tan solo por un a ñ o , bajo el 
tipo do las dos terceras partes, el día 
1.° de Junio próx imo á iguales horas 
y condiciones que se hallan en dicho 
expediento de arriendo. 

Cubillas de los Oteros 11 de M a 
yo de 1895. —El Alcalde-Presidente, 
Antonio Curieses. 

D. Manuel Olmo Sanmiguel, A l c a l 
de constitucional do Oencia. 
Hago saber: Que al objeto de v e 

rificar la primera subasta para el 
arriendo, en venta l ibre, de todas 
las especies de consumo de este t é r 
mino, comprendida la sal y el a l 
cohol, aguardientes y licores, para 
el año económico de 189b á 1896, 
e s t án seña ladas estas Casas Consis
toriales el día 19 del corriente y ho
ras de diez á doce. 

'•••»' 'i 



Dicha subasta ha de tener lugar 
por el sistema de pujas á la l l a 
na y con sujeciún a l pliego de con
diciones que e s t á de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento . 

Que el importe total ó tipo m í n i 
mo para ia subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 11.294 pesetas 18 c é n t i m o s . 

Que la fianza que h a b r á de pres
tarse consist i rá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo; debiendo depo
sitarse en la Caja munic ipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura se rá el 2 por 100 del 
importe del tipo mín imo de subasta 
expresado, pudieudo é s t a deposi
tarse por cualquiera de los medios 
que autoriza el ar t . 50 del Regla
mento vigente de 21 de Junio de 
1889. 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó m á s a ñ o s , no exce
diendo és tos de tres; siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno 
de dichos años no cubran la t o t a l i 
dad del t ipo mín imo referido. 

Y finalmente, que el remate se ad
j u d i c a r á á favor del que resulte ha
cer la proposición m á s ventajosa. 

Oencia á 9 de Mayo de 1895.—El , 
Alcalde, Manuel Olmo.—El Secreta- i 
r io , Tomás Cadórn iga . ¡ 

Alcaldía constitucional de \ 
Pajares de los Oteros j 

E l día 17 del corriente mes, á las • 
diez de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
esta Consistorial el arriendo á venta { 
libre de todas las especies sujetas \ 
al impuesto de consumos, bajo el 
tipo y condiciones estipulados en el j 
expediente de su r azón , obrante en i 
esta Secretaria municipal . \ 

Si en la primera subasta no se ¡ 
presentasen proposiciones ó l i c i t a - | 
dores á dicho arriendo, se ce lebra rá I 
otra segunda subasta pura el día 28 , 
del mismo, á la misma hora y con > 
las mismas condiciones que la p r i - I 
mera; pues asi lo tiene acordado d i 
cho Ajuntamiento y Juntado igua l 
n ú m e r o de vecinos para hacer efec- • 
t i vo el cupo y recargos autorizados 
seña lados ó que se señalen á este 
Ayuntamiento para el p róx imo a ñ o 
económico de 1895 á 1896. i 

Pajares de los Oteros á 9 de Mayo •. 
de 1895.—El Alcalde, Víctor Cabre
ros.—P. S. M . : El Secretario, Sebas
t ián Santos. 

la segunda el día 26 del mismo, en 
el sitio y horas anteriormente ex-

Castrillo de la Valduerna á 8 de 
Mayo de 1895.—El Alcalde, J e r ó n i 
mo de Abajo.—P. A . del A . : An to 
nio Barrientes, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junta de asociados, t end rá l u 
gar el día 18 de los corrientes la su
basta de arriendo á venta l ibre de 
los derechos de consumos sobre las 
especies que comprende la tarifa 1.* 
del v igente Reglamento; cuyo acto 
t endrá lugar en la Casa Coosistorial, 
bajo el tipo de 4.213 pesetas 25 c é n 
timos, á que asciende el cupo gene
ral de consumos y sus recargos en 
este Municipio, para el a ñ o e c o n ó 
mico de 1895 á 96, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secre ta r ía de 
Ayuntamiento . 

Si por falta de licitadores no t u 
viere lugar la primera subasta, se 
ver i f icará la segunda el día 26 de 
los corrientes; y si en és ta tampoco 
les hubiere, se verificará la tercera 
el día 4 del p r ó x i m o mes de Junio. 

Santa Cristina 9 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Fidel Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Casírillo de la Valdtterna 

Acordado por este Ayuntamiento , 
y asociado de igua l n ú m e r o de con
tribuyentes, el arriendo de los dere
chos de consumo, con la exclusiva 
en la venta al por menor de vinos, 
alcoholes y aguardientes, y pur se
parado el de las carnes frescas, sa
ladas y derechos en los degüe l los de 
cerdos y cec¡r.as, para el p róx imo 
año económico de 1895 á 96, se pone 
en conocimiento del públ ico á fin 
de que los que deseen tomar psrte 
en la subasta se presenten en la 
Casa Consistorial de este pueblo el 
día 19 del corriente y hora de las 
dos do la tarde, que t e n d r á lugar la 

firimera de los l íquidos, y á las tres 
a de las carnes, bajo el tipo y con

diciones expresadas en los pliegos 
que obran en la Secretaria de la m u 
nicipalidad, y que es tán de mani
fiesto par.i cuantos (leseen verlos; 
advirt iendo que, de no tener efecto 
esta primera subasta, tendrá lugar 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Huérgano 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes se arr ien
dan á venta l ibre, ya en conjunto, 
ya t ambién por ramos separados, los 
derechos que se devenguen en este 
Ayuntamiento por el consumo de 
las especies comprendidas en la ta 
rifa oficial vigente durante el año de 
1895 á 96; cuyo remate t e n d r á lugar 
en esta Consistorial el día 19 del co
rriente, de diez á doce do su m a ñ a 
na, bajo el tipo total de 5.789 pese
tas 67 c é n t i m o s , á que asciende el 
cupo del Tesoro y 3 por ICO de con
d u c c i ó n . 

La l ici tación se verificará por pu 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus tará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón , el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad
ver t i r que, para tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
la Deposi tar ía municipal , una can t i 
dad en metá l i co equivalente al 2 por 
100 del tipo seña lado á cada uno de 
los ramos que las proposiciones abra
cen, y que la persona á cuyo favor 
se adjudique el remate deberá pres
tar fianza consistente en la cuarta 
parte del cupo. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, so ce lebrará una segunda, 
bajo las mismas condiciones, por 
igua l tipo, en idént ica forma, y de 
diez á doce de la m a ñ a n a del dia 26 
del corriente, y en ella so a d m i t i r á n 
posturas por las dos terceras partes 
del importe que queda fijado como 
tipo ó subasta. 

Boca de H u é r g o n o á 8 de Mayo de 
1895.—El Alcalde, Domingo Kodr i -
guez. 

Alcaldía constitucional de 
tS'ahagün 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y coutribuyentes asociados so 
arrienda á venta l ibre, y por t é r m i 
no de un año , que dará principio en 

l . " de Julio p róx imo venidero, los 
derechos de consumos que deven
gue la sal c o m ú n que se introduzca 
para el consumo personal en esta 
v i l la durante el a ñ o económico de 
1895 á 96. E l t ipo para el arriendo 
es de 725 pesetas para el Tesoro, que 
con 21 pesetas 75 cén t imos de au 
mento del 3 por 100 para gastos de 
cobranza y conducc ión , asciende el 
cupo por los dos conceptos é 746 pe
setas y 75 c é n t i m o s . 

E l acto de la subasta t e n d r á lugar 
por pujas á la llana el dia 19 del co
rriente, de doce á una de la tarde, 
en la Sala de Sesiones de este A y u n 
tamiento, ante una C o m i s i ó n del 
mismo, y bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal . 

Para tomar parte en la subasta se 
h a b r á de consignar en el acto de dar 
principio el 1 por 100 del t ipo to t a l 
anteriormente s eña l ado , y el rema
tante hab rá de prestar una fianza en 
metá l i co i g u a l á la dozava parte del 
precio anual por que se le ad judi 
que el arriendo. 

S a h a g ú n 9 de Mayo de 1895.— 
Gi l Mant i l l a . 

que ascienden los cupos y recargos 
autorizados. 

Santas Martas 6 de Mayo de 1895.' 
— E l Alcalde, Manuel Cembranos. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gnsmsncs 

No habiendo tenido efecto la p r i 
mera subasta del arriendo á venta 
l ib ro , por f a l t a de licitadores al 
arriendo, se anuncia una segunda y 
ú l t i m a para el dia 18 del corriente 
y hora de las diez á doce de la ma
ñana , en el Salón de Sesiones de este 

| Ayuntamiento , con las condiciones 
i expresadas en el expediente de re

mate que se hal lado manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento . 

! Toral de los Guzmanes 9 de Mayo 
! de 1895.—El Alcalde, Salustiano 
i F lórez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaluríel 

En los dias 20, 21 y 22 del co
rr iente, desde las ocho do la m a ñ a 
na á las cuatro de la tarde, t e n d r á 
lugar la r ecaudac ión voluntaria del 
cuarto trimestre por los conceptos 
de terr i tor ia l , subsidio y consumos 
en la Casa Consistorial de este A y u n 
tamiento. 

Vil latur ie! 10 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Niceto Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

En v i r t ud de no haber dado resul
tado satisfactorio los encabezamien
tos gremiales voluntarios para c u 
brir el cupo de consumos seña lado 
á dicho Ayuntamiento para el a ñ o 
económico de 1895 á 96, entre los 
que en grande ó p e q u e ñ a escala 
cosechan,fabrican, especulan ó t ra 
fican en dicho Ayuntamiento, en 
las especies sujetas al consumo, á 
pesar de la inv i tac ión que por medio 
de edictos so les hizo, seña lándo les 
el t é r m i n o de ocho dias, el Ayun ta 
miento y Junta de asociados cont r i 
buyentes acordaron el arriendo á 
venta libre do todas las especies su
jetas á referido impuesto, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento , y bajo la presiden
cia del señor Alcalde ó del que haga 
sus veces, para el dia 20 del que r i 
ge, á las dos de su tarde, en la Sala 
de Sesiones del mismo y bajo el t ipo 
de 8.065 pesetas y 50 c é n t i m o s , 4 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Terminado el apéndice de alta y 
baja que en unión de los repar t i 
mientos de ter r i tor ia l y de urbana, 
del ejercicio corriente, ha de servir 
de base para la formación de los que 
han de regir en el p r ó x i m o ejerci
cio de 1895-1896, se anuncia al p ú 
blico que es tá expuesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince dias, para que los 
que se crean perjudicados hagan 
las reclamaciones que vieren conve
nirles; pues pasados que sean, no se
rán atendidas. 

Congosto 24 de A b r i l de 1895.— 
Miguel F e r n á n d e z . 

JUZGADOS 

Edicto 

D. Pedro Flórez Díaz, Juez m u n i c i 
pal de Garrate. 
Hago saber: Que en el j u i c io ver 

bal de que se hará mér i to . 'ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

• S e n t e n c i a . — E u G a r r a f e á p r i m e r o 
de Marzo de m i l ochocientos noven
ta y cinco; el Sr. D . Pedro Flórez 
Díaz, Juez municipal de este t é r m i 
no: habiendo visto este ju ic io pro
movido por D. Paulino Balbuena 
Diez, vecino de San Feliz de Torio, 
en rep resen tac ión do D. J o s é T i lve , 
vecino de León, contra D. Antonio 
Balbuena, vecino de San Feliz de 
Torio, y 

Resultando que D. Paulino Ba l -
buena, con el c a r á c t e r de que que
da hecho m é r i t o , d e m a n d ó á juicio 
verbal c i v i l á D. Antonio Balbuena 
para que pague al D. José T i lve , ver 
ciño de León , que representa, c ien
to cincuenta pesetas y costas del 
t r ibuna l , s e g ú n consta de obliga
ción y plazo vencido, por ante mi el 
Secretario, dijo: que debía de decla
rar y declaraba confeso á D. Antonio 
Balbuena Hidalgo, en la certeza y 
legi t imidad de la deuda, ó c réd i to 
que tiene á favor de D. José T i lve , 
vecino de León, y en su consecuen
cia, debe condenarle y le condena, 
en rebeldía , á que pague á dicho se
ñor la suma de ciento cincuenta pe
setas; rédi tos legales desde la pre
sen tac ión de la demanda hasta su 
definitivo pago, costas del Tr ibuna l 
y cuantos perjuicios o c a s i o n e al 
acreedor, mandando reintegrar con 
papel de pagos al Estado y mul ta 
correspondiente el documento pre
sentado; en t end iéndose con el de
mandado en los estrados del Juz
gado todas las notificaciones y de
m á s diligencias que se practiquen, 
salvo otra cosa se prevenga. Y por 
esta mi sentencia, definit ivamente 
juzgando, asi lo p r o n u n c i ó , m a n d ó 
y firma dicho Sr. Juez de que cer t i -
ficii.=Pedro F l ó r e z . = A n t e m í : Ma
nuel Tascón, Secre ta r io .» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAI. de la provincia, se firma el 
presente en Garrafe á tres de Mayo 
de m i l ochocientos noventa y cinco. 
= P e d r o F l ó r e z . = A n t 6 m i : Manuel 
T a s c ó n , Secretario. 
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